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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda y Función Pública

2 ORDEN 1152/2019, de 16 de diciembre, de la Consejería de Hacienda y Función
Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, en el Cuer-
po de Técnicos Auxiliares, Escala de Delineantes, de Administración Especial,
Grupo C, Subgrupo C1, de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 170/2018, de 18 de diciembre, del Conse-
jo de Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 20 de diciembre), por
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 2018,
y en el Decreto 15/2019, de 26 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la
Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 2019 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de marzo), así como en virtud de la habilitación con-
ferida por el artículo 6 del citado Decreto 15/2019, de 26 de marzo, y en el ejercicio de las fa-
cultades otorgadas por el artículo 2.bis.7 del Decreto 74/1988, de 23 de junio, por el que se
atribuyen competencias entre los Órganos de la Administración de la Comunidad, de sus Or-
ganismos Autónomos, Órganos de Gestión y Empresas Públicas en materia de personal, en
relación con el Decreto 272/2019, de 22 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Función Pública (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de octubre), esta Consejería ha resuelto con-
vocar pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Escala de De-
lineantes, de Administración Especial, Grupo C, Subgrupo C1, de la Comunidad de Madrid,
con sujeción a las siguientes

BASES COMUNES

Resultará de aplicación al proceso selectivo objeto de la presente convocatoria lo dis-
puesto en la Orden 290/2018, de 27 de junio, de la Vicepresidencia, Consejería de Presi-
dencia y Portavocía del Gobierno, por la que se aprueban las bases generales por las que se
regirán las convocatorias de procesos selectivos de personal funcionario de administración
y servicios de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 10 de julio).

BASES ESPECÍFICAS

Primera

Normas generales

1.1. Se convocan pruebas selectivas para la cobertura de dos plazas en el Cuerpo de
Técnicos Auxiliares, Escala de Delineantes, de Administración Especial, Grupo C, Subgru-
po C1, de la Comunidad de Madrid, para su provisión por el turno de acceso libre, una
vinculada a la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 2018,
aprobada por el Decreto 170/2018, de 18 de diciembre, y la otra a la Oferta de Empleo Pú-
blico de la Comunidad de Madrid para el año 2019, aprobada por el Decreto 15/2019, de 26
de marzo.

1.2. Serán de aplicación a las presentes pruebas selectivas el Real Decreto Legislati-
vo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; la Ley 1/1986, de 10 de abril,
de la Función Pública de la Comunidad de Madrid; el Decreto 230/2001, de 11 de octubre,
por el que se regula el acceso a la Función Pública de la Administración de la Comunidad de
Madrid de los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea; el Decre-
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to 170/2018, de 18 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Oferta de
Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 2018; el Decreto 15/2019, de 26 de
marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Co-
munidad de Madrid para el año 2019; el Decreto 54/2006, de 22 de junio, por el que se regu-
la el acceso de las personas con discapacidad a la Administración de la Comunidad de Madrid;
la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban Ins-
trucciones relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbi-
to de la Administración de la Comunidad de Madrid; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; las bases de esta convocatoria y demás nor-
mativa que resulte de aplicación.

1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de oposición.
1.4. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo del pro-

ceso selectivo se realizará a través del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
o mediante su inserción en los tablones de anuncios señalados en las presentes bases, según
proceda, sin perjuicio de la publicidad que se dará a dichos actos, a efectos informativos,
mediante los medios establecidos en el Decreto 21/2002, de 24 de enero, por el que se re-
gula la Atención al Ciudadano en la Comunidad de Madrid.

La publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID o, en su caso,
en los tablones de anuncios será vinculante a efectos de la convocatoria para la realización
de los ejercicios de la oposición, así como la que determine el inicio del cómputo de cual-
quiera de los plazos que estén establecidos y sean de aplicación según lo dispuesto en las
bases de la presente convocatoria.

1.5. La Dirección General de Función Pública resolverá cuantas incidencias se sus-
citen en el desarrollo de esta convocatoria, sin perjuicio de las que corresponden al Tribu-
nal de Selección en virtud de lo previsto en la base 5 de la presente Orden.

Segunda

Interesados

2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes de-
berán reunir, además de los requisitos que se recogen en la base 6.1 de la Orden 290/2018,
de 27 de junio, el siguiente:

Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes cualquiera de las titulaciones que se indican a continuación:

— Bachiller o Técnico Superior o equivalente.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la

credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia
conforme a la normativa que resulte de aplicación a tal efecto.

2.2. La totalidad de los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseer-
se en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la
toma de posesión como funcionario de carrera del Cuerpo y Escala sobre los que versa el
presente proceso selectivo.

2.3. En relación a las solicitudes de adaptaciones de tiempo y/o medios, se estará a
lo dispuesto en la Base 8.6 de la Orden 290/2018, de 27 de junio, con las siguientes parti-
cularidades:

En el caso de aspirantes a quienes se les haya reconocido un grado de discapacidad
igual o superior al 33 por ciento, deberán adjuntar dictamen técnico facultativo emitido por
un Centro Base de atención a personas con discapacidad de la Comunidad de Madrid, u ór-
gano técnico competente para la calificación del grado de discapacidad de cualquier otra
Administración, que acredite de forma fehaciente la/s deficiencia/s que hayan dado origen
al grado de discapacidad reconocido, para que el Tribunal de Selección pueda valorar la
procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada.

Cuando la adaptación solicitada consista en un tiempo adicional para la realización de
alguna de las pruebas, se deberá concretar el tiempo adicional solicitado, el cual deberá
ajustarse a lo establecido en la orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se estable-
cen los criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selec-
tivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.

Si la adaptación solicitada lo fuera de medios, se deberá concretar cuáles son estos. De
igual modo, deberá especificarse, en su caso, las condiciones de accesibilidad que haya de
tener el recinto o espacio físico donde estas se desarrollen.
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De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 54/2006, de 22 de junio, del Consejo
de Gobierno, en relación con lo estipulado en el artículo 6 de la Orden 1285/1999, de 11 de
mayo, de la Consejería de Hacienda, y a efecto de poder valorar la procedencia de la adap-
tación solicitada, se podrá, si así se estimase necesario, recabar informe y, en su caso, cola-
boración de los Centros Base de atención a personas con discapacidad de la Comunidad de
Madrid, de la Unidad Administrativa de Colaboración con el Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social o de otros órganos técnicos competentes.

Los aspirantes que aun teniendo alguna limitación, temporal o permanente, de su ca-
pacidad, no tengan la consideración de persona con discapacidad, deberán aportar certifi-
cado médico oficial que contenga los extremos señalados en los párrafos anteriores.

Tercera

Solicitudes

3.1. La cumplimentación y presentación de solicitudes se ajustará a lo dispuesto en
la base octava de la Orden 290/2018, de 27 de junio, y en la presente convocatoria.

3.2. Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas se deberán cumpli-
mentar por medios electrónicos, a través de la página web de la Comunidad de Madrid, relle-
nando el formulario de este proceso, de acuerdo con las instrucciones que constan en el mis-
mo, al que se accederá a través del enlace http://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/
oposiciones-administracion-servicios-comunidad-madrid, seleccionando el Cuerpo y Esca-
la objeto de la presente convocatoria, y cumplimentando el formulario de solicitud, de
acuerdo con las instrucciones que también constan en el mismo, previo pago, en su caso, de
la tasa por derechos de examen a que se refiere la base cuarta de la presente Orden.

Cumplimentación y presentación de la solicitud:

A. Cumplimentación electrónica y presentación telemática de la solicitud. En la ventana
de identificación del proceso selectivo, deberá seleccionarse la opción de identifica-
ción Acceso con certificado. Se necesita disponer de DNIe o uno de los certificados
electrónicos reconocidos por la Comunidad de Madrid y tener instalada la aplicación
“Autofirma”, que podrá descargarse desde la sección “Ayuda y requisitos”.
Además, deberá adjuntarse a la solicitud la documentación que corresponda de en-
tre la que se indica en la base 3.3 de la presente convocatoria.

B. Cumplimentación electrónica y gestión presencial de la solicitud. En la ventana de
identificación del proceso selectivo, deberá seleccionarse la opción de identifica-
ción Acceso sin certificado. Mediante este acceso, será redirigido sin solicitarle
ningún método de autenticación, al formulario de solicitud. Una vez cumplimen-
tado, se le permitirá previsualizarlo y posteriormente generarlo en formato PDF.
Deberá guardar el documento, imprimirlo y firmarlo para posteriormente poder ser
presentado preferentemente en cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de
registro, que pueden consultarse en el siguiente enlace http://www.comunidad.
madrid/servicios/informacion-atencion-ciudadano/red-oficinas-comunidad-madrid

Además, deberá adjuntarse a la solicitud la documentación que corresponda de entre
la que se indica en la base 3.3 de la presente convocatoria.

No producirán efectos ante la Administración las modificaciones y adiciones realiza-
das en la solicitud con posterioridad a su impresión.

3.3. Documentación a adjuntar a las solicitudes. Los aspirantes deberán acompañar
a las solicitudes de participación la documentación que corresponda de entre la que se in-
dica a continuación:

a) El ejemplar para la Administración del impreso modelo 030, acreditativo de haber
abonado la tasa por derechos de examen y/o, en su caso, la documentación acre-
ditativa de la exención parcial o total del pago de la misma, todo ello en la forma
y términos dispuestos en la base 8.2 de la Orden 290/2018, de 27 de junio.

b) Las personas que pudieran precisar adaptaciones de tiempo y/o medios para la reali-
zación de alguno de los ejercicios de que consta el proceso, deberán presentar la do-
cumentación que acredite la necesidad de las adaptaciones solicitadas, que habrá de
ser aportada en la forma y términos establecidos en la base 8.6 de la Orden 290/2018,
de 27 de junio, en relación con la base 2.2. de la presente convocatoria.

c) Únicamente en aquellos casos en que la solicitud se presente y/o firme por medio
de representante que actúa en nombre del/de la aspirante, se deberá aportar la co-
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rrespondiente autorización en el modelo establecido al efecto y al que se accede-
rá a través de la ruta reseñada en la base 3.2 de la presente Orden.

Cuarta

Tasa por derechos de examen

En cuanto al pago de la tasa por derechos de examen se estará a lo dispuesto en la base 8.2
de la Orden 290/2018, de 27 de junio, debiendo hacer constar como motivo de la liquidación:
Acceso al Cuerpo de “Técnicos Aux. Escala de Delineantes”.

Salvo que resulte de aplicación alguna de las exenciones totales recogidas en dicha
base, quienes soliciten participar en las pruebas selectivas deberán liquidar, en la forma es-
tablecida en la misma, la tasa por derechos de examen en procesos selectivos para ingreso
en el Subgrupo C1 de los que se deriva la formación de lista de espera, será de 21,11 euros.
Para quienes sean miembros de familias numerosas de categoría general, el importe de la
tasa será de 10,50 euros.

Quinta

Tribunal Calificador

5.1. El Tribunal Calificador será designado por Resolución de la Dirección General
de Función Pública que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID rigiéndose por lo establecido en la base décima de la Orden 290/2018, de 27 de ju-
nio. A efectos de cobro de indemnizaciones por razón del servicio, quedará incluido en la
categoría segunda, siendo de aplicación la base antes citada, en relación con la Resolución
de 3 de enero de 2019, de la Dirección General de Función Pública, por la que se dictan ins-
trucciones sobre el incremento de la cuantía de determinadas indemnizaciones en concep-
to de asistencias por la participación en tribunales de selección de personal funcionario y
laboral de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 17 de enero de 2019).

5.2. Los tribunales de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su dis-
crecionalidad técnica, y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia
y objetividad del procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cum-
plimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del
proceso selectivo.

5.3. La inasistencia injustificada de los miembros de los órganos de selección a las
distintas sesiones y actos del procedimiento, incluido el de constitución, habiendo sido con-
vocados por su presidente/a, así como el incumplimiento de sus deberes en el desarrollo del
proceso selectivo objeto de esta convocatoria, dará lugar a la exigencia de la responsabili-
dad que corresponda

5.4. El Tribunal dispondrá de un plazo máximo de treinta días hábiles desde la re-
cepción de las peticiones o consultas que le sean formuladas para su contestación, salvo que
concurran circunstancias excepcionales, en cuyo caso se procederá de conformidad con lo
previsto en los artículos 21.5 y 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Las peticiones o re-
visión de calificaciones presentadas por los aspirantes deberán ser respondidas por el Tri-
bunal de forma razonada con anterioridad a la celebración del siguiente ejercicio de la opo-
sición, siempre y cuando se hubiesen formulado al menos siete días antes de la realización
del mismo, para que en dicho plazo pueda efectuarse la convocatoria del tribunal con la an-
telación mínima establecida y tras reunirse para su valoración, pueda procederse a cursar la
notificación del acuerdo adoptado a la persona interesada.

5.5. Las actuaciones de los tribunales de selección que tengan la condición de prepa-
ratorias de los Acuerdos por los que se aprueban las relaciones de aspirantes que han supe-
rado los distintos ejercicios, no serán recurribles de forma independiente a estas.

5.6. La designación de asesores/as especialistas por el tribunal de selección, se pu-
blicará en la página web de la dirección general con competencias en materia de función
pública, junto con el resto de la información relativa al correspondiente proceso selectivo.

Sexta

Sistema de selección

6.1. El procedimiento de selección se realizará a través del sistema de oposición.
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6.2. El desarrollo de la oposición se regirá por lo dispuesto en la base decimosegun-
da de la Orden 290/2018, de 27 de junio, y por el programa que figura como Anexo I de la
presente convocatoria.

La oposición estará integrada por los ejercicios que a continuación se indican, todos y
cada uno de ellos de carácter eliminatorio:

6.2.1. Primer Ejercicio. Consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test
propuesto por el Tribunal, compuesto por sesenta preguntas, que se ajustarán a la siguien-
te distribución:

— Las primeras diez preguntas versarán sobre el temario general del programa, de las
cuales las cinco primeras corresponderán a los temas 1 a 3, y las cinco restantes a
los temas 4 a 7, de dicho temario general.

— Las cincuenta preguntas restantes versarán sobre el temario específico del programa.

Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de
ellas la correcta. Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo; la pre-
gunta no contestada, es decir, que figuren las cuatro letras en blanco o con más de una op-
ción de respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con contestación errónea se penaliza-
rá con la tercera parte del valor asignado a la contestación correcta.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de sesenta minutos.
6.2.2. Segundo Ejercicio. Los aspirantes, en un tiempo máximo de cuatro horas, de-

berán realizar por escrito un supuesto práctico sobre el temario específico, a elegir por los
aspirantes de entre dos propuestos por el Tribunal. Uno de los supuestos versará sobre Pla-
nes y Proyectos Urbanísticos y el otro sobre Proyectos de Edificación y Construcción.

Para la realización de este ejercicio, los aspirantes podrán acudir provistos de la docu-
mentación y/o del material que el Tribunal pudiera, en su caso, estimar oportuno a tal efec-
to, en la convocatoria del mismo.

6.2.3. Tercer Ejercicio. Los aspirantes, en un tiempo máximo de cinco horas, debe-
rán realizar un ejercicio práctico de diseño asistido por ordenador en la aplicación informá-
tica Revit 2019 con la ayuda de Autocad 2013, extraído al azar entre dos propuestos por el
Tribunal, que comprenderán tanto el desarrollo de Planes y Proyectos Urbanísticos como la
realización de Proyectos de Edificación y Construcción.

6.3. El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente con el primer
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “B”, de conformidad con la Resolu-
ción de 31 de mayo de 2018, de la Dirección General de Función Pública (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de junio).

6.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, aun-
que haya de dividirse en varias sesiones la realización del ejercicio que así lo requiera, de-
biendo asistir los aspirantes a la sesión a la que hayan sido convocados. Serán excluidos de la
oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos alegados y justificados con anteriori-
dad a la realización del ejercicio, debiendo el Tribunal adoptar Resolución motivada a tal fin.

A estos efectos, las mujeres embarazadas que prevean la coincidencia del parto con las
fechas de realización de cualquiera de los ejercicios por las circunstancias derivadas de su
avanzado estado de gestación o, eventualmente, en los primeros días del puerperio, podrán
ponerlo en conocimiento del Tribunal, adjuntando a la comunicación el correspondiente in-
forme médico oficial. La comunicación deberá realizarse dentro de las cuarenta y ocho ho-
ras siguientes al anuncio de la fecha del examen e implicará el consentimiento de la intere-
sada para permitir el acceso del Tribunal o del órgano convocante a los datos médicos
necesarios relacionados con su situación.

El Tribunal Calificador, basándose en la información recibida, acordará si procede o no
realizar la prueba en un lugar alternativo, aplazarla o adoptar ambas medidas conjuntamente.

6.5. En cualquier momento, los miembros del Tribunal Calificador podrán requerir
a los opositores la acreditación de su identidad.

6.6. El primer ejercicio de la oposición comenzará en el segundo trimestre de 2020,
sin que, en ningún caso, puedan transcurrir más de dos meses entre la sesión de constitu-
ción del Tribunal Calificador y la celebración del mismo.

El lugar y fecha exactos de celebración del primer ejercicio se determinará en la Reso-
lución que haga pública la lista definitiva de admitidos y excluidos, la cual será publicada
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID con una antelación mínima de diez
días hábiles.

6.7. La publicación del anuncio de celebración del segundo y sucesivos ejercicios,
así como la de la lista de aprobados de cada ejercicio integrante de la oposición, se efectua-
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rá en los tablones de anuncios de las oficinas de asistencia en materia de registro, cuyas di-
recciones se adjuntan a esta convocatoria, y en cualquier otro lugar que el Tribunal consi-
dere conveniente para su mejor difusión entre los interesados, sin perjuicio de encontrarse,
igualmente, disponible dicha información en la página web de la Comunidad de Madrid.

Séptima

Calificación del proceso selectivo

7.1. Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y
seguridad jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal deberá publicar,
con anterioridad a la realización de cada uno de los ejercicios de la oposición o, en su caso,
en las respectivas sesiones en las que se celebren éstos, ya sea con carácter previo a su ini-
cio o bien indicándolo en el propio ejercicio a realizar, los criterios de corrección de los mis-
mos que no estén expresamente establecidos en la presente Orden de convocatoria.

7.2. Para la calificación de los ejercicios de la oposición el Tribunal se ajustará a lo
previsto en la base decimotercera de la Orden 290/2018, de 27 de junio, y a lo establecido
en la presente base.

Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma siguiente:
7.2.1. Primer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para su-

perarlo obtener un mínimo de cinco puntos.
7.2.2. Segundo ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para

superarlo obtener un mínimo de cinco puntos.
7.2.3. Tercer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para su-

perarlo obtener un mínimo de cinco puntos.
7.3. A fin de garantizar, en todo caso, la idoneidad de los aspirantes seleccionados,

el Tribunal establecerá un nivel mínimo para la superación de cada una de las pruebas, de
conformidad con el sistema de valoración que acuerde en cada ejercicio. Dicho nivel míni-
mo de idoneidad será común para todos los aspirantes.

7.4. Calificación final. Para la calificación final del proceso, el Tribunal se ajustará a
lo previsto en la base decimocuarta de la Orden 290/2018, de 27 de junio, viniendo determi-
nada aquella por la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la oposición, de-
biendo ser ordenados los aspirantes de forma decreciente, conforme a dicha calificación final.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:
1.o Mayor puntuación obtenida en el tercer, segundo y primer ejercicio, por este orden.
2.o De continuar el empate, se deshará mediante la celebración, por parte del Tribu-

nal, de un sorteo público que se anunciará con la suficiente antelación.
7.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selecti-

vas un número superior de aspirantes al de plazas convocadas por la presente Orden. Cual-
quier propuesta que contravenga lo indicado anteriormente será nula de pleno derecho.

Octava

Lista de aprobados del proceso selectivo y acreditación del cumplimiento de requisitos

8.1. Una vez establecida la relación definitiva de aspirantes que hayan superado el
proceso selectivo, el Tribunal Calificador hará pública, en los términos dispuestos en la
base decimocuarta de la Orden 290/2018, de 27 de junio, la relación de aspirantes que han
superado el proceso selectivo, indicando los siguientes extremos:

— Número de orden obtenido en el proceso selectivo, de acuerdo con la puntuación
total alcanzada; datos personales en los términos dispuestos en la normativa de
aplicación.

— Calificaciones obtenidas en cada ejercicio de la oposición.
— Calificación final.
8.2. En cuanto a la acreditación de cumplimiento de requisitos por parte de los/as as-

pirantes que hayan superado el proceso selectivo, se estará a lo dispuesto en las bases 14.6
a 14.10 de la Orden 290/2018, de 27 de junio.
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Novena

Nombramiento de funcionarios de carrera y toma de posesión

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado y acreditado el cumpli-
miento de los requisitos exigidos en la convocatoria serán nombrados, de acuerdo con lo es-
tablecido en la base decimoquinta de la Orden 290/2018, de 27 de junio, funcionarios/as de
carrera del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Escala de Delineantes, de Administración Es-
pecial, Grupo C, Subgrupo C1, de la Comunidad de Madrid, tomando posesión según lo
previsto en la base decimosexta de la citada Orden.

Décima

Lista de espera para funcionarios interinos/as

10.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 50/2001, de 6 de
abril, por el que se regulan los procedimientos de cobertura interina de puestos de trabajo
reservados a personal funcionario en la Administración de la Comunidad de Madrid, y en
la base decimoséptima de la Orden 290/2018, de 27 de junio, se procederá a la constitución
y aprobación de una lista de espera de personal funcionario interino del Cuerpo de Técni-
cos Auxiliares, Escala de Delineantes, de Administración Especial, Grupo C, Subgrupo C1,
de la Comunidad de Madrid, integrada con aquellos/as aspirantes que hayan obtenido como
mínimo 4 puntos en la calificación del primer ejercicio de la oposición y no superen el pro-
ceso selectivo, salvo que manifiesten expresamente su voluntad de no formar parte de di-
cha lista de espera.

En ningún caso formarán parte de la lista de espera los aspirantes a los que se les haya
anulado el examen de alguno de los ejercicios de la oposición, por incumplimiento de las
normas legales y reglamentarias de aplicación en la presente convocatoria.

10.2. El orden de los aspirantes en la lista vendrá determinado por los criterios que
seguidamente se indican:

— Suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios superados de la oposición, de
mayor a menor.

— Puntuación obtenida en el primer ejercicio de la oposición, de mayor a menor, y
teniendo en cuenta la calificación mínima de 4 puntos en dicho ejercicio necesa-
ria para la inclusión en la lista.

En caso de igualdad de puntuación, se atenderá a los siguientes criterios:
— Mayor calificación obtenida en el segundo y primer ejercicio de la oposición, por

este orden.
— De continuar el empate, se deshará mediante el orden alfabético a partir de la letra

contemplada en la base 6.2. de esta convocatoria.

Undécima

Norma final

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, así como las ac-
tuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en la forma esta-
blecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante la
Consejería de Hacienda y Función Pública, o bien, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos
plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, significándose que en caso de interponer recurso de reposición
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto ex-
presamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Madrid, a 16 de diciembre de 2019.—El Consejero de Hacienda y Función Pública,
PD (Orden de 20 de septiembre de 2019, de la Consejería de Hacienda y Función Pública;
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de octubre de 2019), el Vicecon-
sejero de Hacienda, José Ramón Menéndez Aquino.
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ANEXO I

PROGRAMA DE LA OPOSICIÓN PARA EL INGRESO EN EL CUERPO
DE TÉCNICOS AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL,

ESCALA DE DELINEANTES, GRUPO C, SUBGRUPO C1,
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Temario General

1. La Constitución española de 1978: Estructura y contenido. Derechos y deberes
fundamentales. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas:
Constitución y competencias.

2. El Estatuto de Autonomía: Las competencias de la Comunidad de Madrid. La
Asamblea, el Presidente y el Gobierno: composición, funciones y potestades.

3. Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid. Organización y es-
tructura básica de las Consejerías, Organismos Autónomos y Entes que integran la misma.

4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas. Fases del procedimiento: Iniciación, ordenación, instrucción y ter-
minación. Los interesados en el procedimiento. Actos administrativos: requisitos y eficacia.
Notificación de los actos administrativos. Los recursos administrativos: concepto y clases.

5. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Buen Gobierno. Ámbito de aplicación. Publicidad activa. Derecho de acceso a la
información pública. Régimen de impugnaciones. Especial referencia a la Comunidad de
Madrid y a su Portal de Transparencia.

6. El personal al servicio de las Administraciones Públicas. Tipología y sistemas de
acceso. Procesos de selección de personal. Derechos y deberes e incompatibilidades de los
empleados públicos.

7. El principio de igualdad entre mujeres y hombres. La tutela contra la discrimina-
ción. El marco normativo para la promoción de la igualdad de género y para la protección
integral contra la violencia de género, la LGTBIfobia y la discriminación por razón de
orientación e identidad sexual. Especial referencia a la Comunidad de Madrid.

Temario específico

1. Proyecciones: Generalidades. Proyecciones cilíndrica, cónica y diédrica. Repre-
sentación de prismas, pirámides, esferas e intersecciones simples entre ellas y planos.

2. Construcción, comprobación y uso de escalas y círculos graduados. Transformación
de escalas. Generalidades sobre normalización de formatos. Reproducción y plegado de planos.

3. Acotaciones: Nociones generales. Cotas de dimensión y de situación. Selección, co-
rrelación y colocación de cotas. Acotación en espacio limitado. Tolerancias acumulativas por
simetría de concentridad y ejes. Tolerancia para cotas angulares. Acotación por coordenadas.

4. Perspectivas: Axonométrica, isométrica, dimétrica, trimétrica, caballera, cónica.
5. Secciones. Secciones totales y parciales. Corte interrumpido. Sección girada. Sec-

ciones de detalle y secciones desplazadas. Secciones auxiliares. Secciones convencionales.
6. Diagramas. Diagrama de cuadriculado. Gráficas logarítmicas y semiologarítmicas.

Gráfica polar. Diagrama ternario. Monogramas. Gráficos de clasificación. Diagramas de ba-
rras. Gráficos pictóricos o con figuras. Gráficas de reproducción. Gráficas para exhibición.

7. Generalidades sobre cartografía, geoide y elipsoide. Sistema de Referencia Ofi-
cial en España. El sistema ETRS89. Proyección UTM, Elipsoide WGS84 y GRS80, Husos
utilizados en cartografía española. Elipsoides de Struve, Hayford y WGS84. Proyecciones
Lambert, poliédrica, Mercator, gnomónica, estereográfica y UTM. Coordenadas terrestres.
Líneas ortodrómicas y loxodrómicas. Convergencia de meridianos. Norte geográfico y
magnético, declinación magnética.

8. Generalidades sobre la red geodésica y la red de nivelación española. Coordena-
das ortogonales y polares. Transformaciones Helmet, afín y proyectiva. Escala. Determina-
ción de la escala de un mapa. Transformación de la escala. Escalas numéricas y gráficas.

9. Cartografía española actual. Mapa Topográfico Nacional y conjuntos provincia-
les. Cartografía catastral. Cartografía oficial de la Comunidad de Madrid. Cartografía en
formato vectorial y ráster. Ortoimágenes. Visores de Infraestructuras de Datos Espaciales.
Infraestructura de Datos Espaciales de la Comunidad de Madrid.

10. Planos acotados, módulo e intervalo pendiente e inclinación de una recta. Cur-
vas de nivel orográficas e isohipsas, equidistancia real o métrica y gráfica. Curvas directo-
ras. Interpolación y trazado de curvas de nivel, líneas de máxima pendiente. Recta de pen-
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diente constante apoyada en líneas de nivel consecutivas. Camino de pendiente constante
entre dos puntos de terreno.

11. Formas de terreno, cima o cota, vértice o ladera, divisoria, línea de cumbres, va-
lle o vaguada, collado, escarpe, puerto, rellano, ruptura de pendiente, cubeta, meseta, coli-
na. Perfiles de terreno, rasantes, desmontes y terraplenes.

12. Representación de planos de edificios y terrenos. Dibujo cartográfico de parce-
larios rústicos, urbanos y planos de población. Nociones sobre levantamientos topográfi-
cos. Nociones de fotografía aérea y su interpretación. Cálculo de superficies y volúmenes
por lectura de planos y mapas.

13. Definición y representación de la red viaria: Alineaciones y rasantes. Obtención
de perfiles longitudinales y secciones transversales.

14. La organización territorial de la Comunidad de Madrid. El municipio de Madrid.
El área metropolitana. La Corona provincial. Problemática de las distintas áreas.

15. Urbanismo y planificación (I). Planes Generales, Planes de Sectorización. Planes
Parciales, Planes Especiales.

16. Urbanismo y planificación (II). Estudios de Detalle, Catálogos de Bienes Prote-
gidos, Proyectos de Urbanización. Calificaciones urbanísticas y Proyectos de Actuación
Especial. Infraestructuras regionales. Información Estadística Regional. Infraestructuras de
Datos Especiales (IDE) de la Comunidad de Madrid.

17. Instalaciones urbanas. Detalles constructivos. Normativa.
18. Terminología técnica en materia de planes y proyectos urbanísticos, de edifica-

ción y de construcción. Redacción de proyectos. Documentos de que consta un proyecto.
Tramitación administrativa. Tecnología BIM (Building Information Modeling) en el pro-
yecto, construcción y mantenimiento de edificios.

19. Edificación. Plantas, alzados, secciones, detalles: Interpretación y correlación.
Perspectivas y sombreado. Secciones fugadas.

20. Instalaciones de los edificios. Instalaciones eléctricas, fontanería y sanitaria, cale-
facción y acondicionamiento, otras instalaciones. Normativa CTE-HE: Ahorro de energía y
sistemas de representación. Dibujo de esquemas técnicos. Métodos, tipos, medición y acotado.

21. Rehabilitación de edificios: Metodología. Criterios de actuación, niveles de pro-
tección y tipos de obras, nivel integral, nivel estructural, nivel ambiental, obras de conser-
vación, obras de restauración, obras de consolidación, obras de rehabilitación, obras de re-
estructuración, obras nuevas, levantamiento de planos, replanteos, mediciones.

22. Legislación de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectó-
nicas. Accesibilidad en los espacios de uso público. Disposiciones sobre barreras arquitec-
tónicas en edificios. Accesibilidad en los edificios de uso público y en edificios de uso pri-
vado. CST-SU: seguridad de utilización. Especial referencia a la Ley de la Comunidad de
Madrid de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas.

23. Legislación de calidad de la edificación: Ámbito de aplicación material y formal,
ubicación del edificio, estudio geotécnico, proyecto, replanteo de proyecto y visado, con-
trol de la obra, replanteo de obra, programa de obra, planos de obra y documentación com-
plementaria. Libro del edificio: Características físicas del libro, presentación de la informa-
ción, ordenación y disposición del contenido. Legislación de seguridad y salud en el
trabajo, en oficina y en obra.

24. Condiciones de protección contra incendios de los edificios, CTE-SI seguridad
en caso de incendio: Ámbito de aplicación, régimen de aplicación, compartimentación en
sectores de incendio. Restricciones a la ocupación. Evacuación. Características de las puer-
tas, pasillos, escaleras y vestíbulos. Comportamiento ante el fuego de los elementos cons-
tructivos y materiales: Características que definen el comportamiento ante el fuego. Resis-
tencia al fuego exigible a los elementos constructivos.

25. Reglamento de prevención de incendios de la Comunidad de Madrid: Objeto.
Ámbito de actuación. Competencias, documentación, conceptos técnicos. Condiciones de
entorno y accesibilidad. Uso específico de vivienda. Referencia a la norma CTE-SI seguri-
dad en caso de incendio.

26. Instalaciones de detección, alarma y extinción de incendios: Extintores portáti-
les, instalación de columna seca, instalación de bocas de incendio equipadas. Instalación de
alumbrado de emergencia: Dotación y características generales. Ascensor de emergencia:
Dotación y características.

27. Perspectiva de las sombras: Definición. Elementos fundamentales. Principios
generales. Conceptos de iluminación. Formas de proyección. Leyes principales sobre la
propagación de la luz. Sombras producidas por la luz natural del sol. Sombras producidas
por la luz artificial.
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28. Conceptos generales de construcción. Elementos estructurales: Cimentación, mu-
ros, estructura de vigas y pilares, fachadas, medianerías, tabiques. Cubiertas de edificios: Ter-
minología. Pendientes. Materiales de cubrición. Encuentro de cubiertas. Muros: Generalida-
des, formas de muros, uniones de los muros, denominación de los muros por su situación en el
edificio. Tipos de muros: Mampostería, sillería, ladrillo, hormigón y otros. Muros cortina.

29. El Sistema Operativo Windows: Instalación. Iniciar y salir de un programa. Abrir
un documento. Obtener Ayuda. Buscar. Ejecutar. Estructura de directorios y ficheros. Or-
ganizar archivos y carpetas. Trabajar dentro de documentos. Imprimir. Barra de Herramien-
tas. Abrir y Guardar Archivos. El Explorador. Copiar Archivos.

30. El Procesador de Textos en entorno Windows: Qué es. La estructura de un docu-
mento. Formatos. Tablas. Insertar imágenes. Hoja de Cálculo en entorno Windows: Qué es.
Fórmulas. Listas. Gráficos. Aplicaciones más usuales relacionadas con los planes y proyec-
tos urbanísticos, edificación y construcción. Paquete office 2013.

31. Bases de Datos en entorno Windows: Qué son. La Base de Datos en entorno
Windows. Tablas. Formularios. Consultas. Informes. El Programa de Presentaciones en en-
torno Windows: Qué es. Crear una presentación nueva. Diapositivas más complejas. Dise-
ño Libre. Aplicaciones más usuales relacionadas con los planes y proyectos urbanísticos,
edificación y construcción. (Access, Excel, PowerPoint, Outlook)

32. Diseño asistido por ordenador. Principales sistemas existentes: Autocad, Micros-
tation, Revit, Sketch Up, Raster, Vector, Photoshop, 3d Studio Max, ZBrush, Maya y pro-
gramas de Dibujo por Entidades. Elementos que lo constituyen. Principales funcionalida-
des de estos sistemas. Tratamiento y utilización de ficheros ráster en estas aplicaciones.
Salvado y recuperación de ficheros. La configuración para imprimir. Archivos de salida a
trazador (ploteo).

33. Sistemas de Información Geográfica (GIS) (I). Definición. Integración de los
distintos elementos. Fuentes de datos y su almacenamiento. Ficheros ráster y vectoriales.
Bases de datos. Organización de datos, consultas, análisis y visualización.

34. Sistemas de Información Geográfica (GIS) (II). Manejo de datos espaciales. Dis-
tintos formatos espaciales, Cad, Shapefile, Cobertura. Elementos tabulares, Imágenes y
Grids. Tablas, descripción y su estructura. Asociación, relación y unión de tablas. Topolo-
gía. Georreferenciación. Sistemas de coordenadas. Proyecciones. Presentación de datos.
Diseño de mapas, escala, leyendas, organización gráfica y salida a trazador.
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Página 1 de 5   Modelo: 2755F1  

 
 
 
 
 

 
 

1.- Datos de la convocatoria: 
 
 

Orden de la convocatoria Nº  Fecha de Publicación en B.O.C.M.   

Código del Cuerpo/Escala/Especialidad 2673 Descripción 
 
TEC.AUXILIAR DELINEANTE 
 

 
2.- Turno de Acceso: 
 
 
 

 
 
 
 

 
3.- Datos del/de la interesado/a: 
 
 

NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  

Nombre  Correo electrónico  

Fecha de nacimiento  Sexo 
Hombre � 

 Nacionalidad  
Mujer � 

Dirección  Tipo vía  Nombre 
vía  Nº  

Portal  Bloque  Escalera  Piso  Puerta  Otros  

CP  Localidad  Provincia  País  

Teléfono 1  Teléfono 2  
 
 

4.- Datos del/de la representante (rellenar exclusivamente si la solicitud se presenta por el/la representante que actúa en 
nombre del/de la interesado/a; en ese caso, deberá presentarse, asimismo, el Anexo de “Autorización para presentación de 
solicitud”): 
 
 

NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  

Nombre  Razón Social  

Correo electrónico  

 
5.- Medio de notificación: 
 

�� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid) 

 
��

Deseo ser notificado/a por correo certificado 
Tipo de vía  Nombre vía  Nº  
Portal  Bloque  Escalera  Piso  Puerta  Otros  

CP  Localidad Provincia  País  
 
 
 

6.- Requisitos de la convocatoria: 
 

 

 
 

Ref. Interna:  

Libre O Solicita Adaptación   � 

Titulación exigida en la convocatoria 
Sí O 
No O 

 
Etiqueta del Registro 

Solicitud de admisión a pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares, Escala de Delineantes, de Administración Especial, Grupo C, Subgrupo C1, de 

la Comunidad de Madrid 
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Página 2 de 5        Modelo: 2755F1 

 
 

7.- Tasas (*): 
 

Pago total O 
Código del modelo 030 acreditativo de la 
tasa abonada:  Exención parcial 

(miembros de familia numerosa de 
categoría general) 

O 

Exención total    O 

Personas desempleadas  O 
Personas con discapacidad  O 
Miembros de familia numerosa de categoría especial O 
Víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos O 
Víctimas de violencia de género O 

 
(*) En caso de exención total o parcial de pago de tasas deberá aportarse la documentación acreditativa correspondiente o consentir el acceso a los 
datos de verificación, conforme a lo especificado en la convocatoria. 
 
8. Adaptación solicitada (aportar documentación acreditativa, en su caso): 
 

TIPO DE ADAPTACIÓN  EJERCICIOS 
1º 2º 3º 

Eliminación de barreras arquitectónicas  □ □ □ 
Intérprete de signos (LSE) □ □ □ 
Sistema Braille de escritura □ □ □ 
Sistema JAWS □ □ □ 
Ampliación del tiempo de duración del ejercicio  □ □ □ 
Aumento del tamaño de los caracteres del examen □ □ □ 
Ayuda técnica □ □ □ 
Otros: (Especificar)  □ □ □ 

 
10. Documentación requerida y consulta de datos (conforme a lo especificado en la convocatoria):  
 

Documento que se aporta 

Ejemplar del modelo 030 en caso de abono total o exención parcial de la tasa, según corresponda □ 
En caso de exención total de tasa por reunir la condición legal de persona con discapacidad, tarjeta o certificado 
vigente acreditativos del grado de discapacidad u otra documentación acreditativa de dicho extremo, expedida/o 
por el órgano competente de cualquier Administración Pública distinta de la Comunidad de Madrid 

□ 
En caso de exención total de tasa por reunir la condición de víctima del terrorismo o cónyuge o hijos de la misma, 
certificado acreditativo de dicha condición, expedido por el órgano competente del Ministerio del Interior  □ 
En caso de exención total de tasa por reunir la condición de víctima de violencia de género, documentación 
acreditativa de dicha condición 

□ 
En caso de solicitar adaptación, documentación acreditativa del tipo de adaptación solicitada □ 
En su caso (representante), Anexo de “Autorización para presentación de solicitud”.  □ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ref. Interna:  
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La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes 
documentos. Si el interesado se opone, deberá presentar la correspondiente documentación. 

Marcar solo si se 
opone a la 

consulta y aporta 
documento (1) 

Informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desempleo, acreditativo de la exención total de 
tasa por dicha situación. � 

En caso de exención total de la tasa por reunir la condición legal de persona con discapacidad, tarjeta o 
certificado vigente acreditativos del grado de discapacidad u otra documentación acreditativa de dicho 
extremo, expedida/o por el órgano competente de la Comunidad de Madrid. 

� 

En caso de exención total o parcial de tasa por reunir la condición de miembro de familia numerosa de 
categoría especial o general, respectivamente, título vigente acreditativo de dicha condición.  
Comunidad Autónoma (2): ________________________________ 

� 

 
(1)  La posibilidad de hacer la consulta telemática o de oponerse a la misma y presentar el documento es en aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
(2) A efectos de la consulta del título de familia numerosa, se deberá indicar la Comunidad Autónoma que haya expedido dicho título. 
 
 
A efectos de la documentación que declara aportar el/la interesado/a, la mera presentación formal de la misma no tendrá carácter vinculante hasta que se efectúen las 
comprobaciones oportunas sobre su contenido. 
 
 
 

La persona solicitante DECLARA que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne los requisitos establecidos en la 
convocatoria en la que participa, comprometiéndose a acreditarlos debidamente. Asimismo manifiesta no haber sido separada mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatuarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al empleo público, 
comprometiéndose a comunicar a la autoridad convocante cualquier cambio que se produzca en este sentido en su situación personal. 
 
 
 
 
 

 

 
En………………………., a……..... de……..…………..… de………… 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Ref. Interna:  

FIRMADO/PRESENTADO POR 
 
 
 
 
 
 

DESTINATARIO Consejería de Hacienda y Función Pública 
Dirección General de Función Pública 
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Información sobre Protección de Datos 
1. Responsable del tratamiento de sus datos  

Responsable: Consejería de Hacienda y Función Pública 
            Dirección General de Función Pública  
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros  
Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatoseeh@madrid.org 

2. ¿Con qué fines se tratarán mis datos personales? En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, 
de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para las siguientes finalidades:  

�� Acceso al Empleo Público 
� Desarrollo de la carrera profesional 
� Aplicación de las exenciones del pago de tasas 
� Concesión de adaptaciones para la realización de ejercicios 

 
3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?  
 

� RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

� RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. 

o Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto del Empleado Público. 

o Ley 1/1986, de 10 de abril, de Función Pública de la Comunidad de Madrid. 
o Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Tasas y 

Precios Públicos de la Comunidad de Madrid. 
o  

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? Puede ejercitar, si lo desea, 
los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos 
personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión 
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o 
Registro Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia “Ejercicio de derechos de protección de datos”.  
 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o 
relevantes. 
No se realizan  
 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? Los datos personales proporcionados se conservarán por 
el siguiente periodo: 

Periodo indeterminado. Los datos se mantendrán de forma indefinida mientras el interesado no solicite su supresión o 
ejercite su derecho de oposición. 

 
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  

� Otras unidades de la Administración Pública de la Comunidad de Madrid. 
� Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
 

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.  
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier 
momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. Tiene derecho a presentar una reclamación ante 
la Agencia Española de Protección de Datos http://www.agpd.es si no está conforme con el tratamiento que se hace de sus 
datos personales.  
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10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

� Datos especialmente protegidos,  

� Datos de carácter identificativo,  

� Características personales,  

� Datos académicos y profesionales,  

� Detalles del empleo,  

� Circunstancias sociales 

11. Fuente de la que procedan los datos. 

Interesados y terceros 

12. Información adicional. Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable 
en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.agpd.es, así como 
la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: 
www.comunidad.madrid/protecciondedatos. 
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD 
 
En todo caso, la cumplimentación de la solicitud deberá realizarse por medios electrónicos accediendo a la 
página web de la Comunidad de Madrid a través del enlace a que se refiere la base 3.2 de la convocatoria, 
seleccionando el Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Escala de Delineantes, de Administración Especial, Grupo 
C, Subgrupo C1. 
 
Pago de tasas. Salvo en el caso de exención total del pago de la tasa por derechos de examen, antes de 
cumplimentar la solicitud es necesario proceder al pago de la citada tasa en la forma establecida en la base 
cuarta de la convocatoria y en la base 8.2 de la Orden 290/2018, de 27 de junio. Una vez abonada la tasa, el 
nº de justificante del modelo 030 deberá indicarse en el espacio de la solicitud habilitado al efecto. 
 
Cumplimentación y presentación de la solicitud.  
 

A. Cumplimentación electrónica y presentación telemática de la solicitud. En la ventana de 
identificación del proceso selectivo, deberá seleccionarse la opción de identificación Acceso con 
certificado. Se necesita disponer de DNIe o uno de los certificados electrónicos reconocidos por la 
Comunidad de Madrid y tener instalada la aplicación “Autofirma”, que podrá descargarse desde la 
sección “Ayuda y requisitos”. 
 

Además, deberá adjuntarse a la solicitud la documentación que corresponda de entre la que se indica 
en la base 3.3 de la presente convocatoria.  
 

B. Cumplimentación electrónica y gestión presencial de la solicitud. En la ventana de identificación 
del proceso selectivo, deberá seleccionarse la opción de identificación Acceso sin certificado. 
Mediante este acceso, será redirigido sin solicitarle ningún método de autenticación, al formulario de 
solicitud. Una vez cumplimentado, se le permitirá previsualizarlo y posteriormente generarlo en 
formato PDF. Deberá guardar el documento, imprimirlo y firmarlo para posteriormente poder ser 
presentado preferentemente en cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de registro, que 
pueden consultarse en el siguiente enlace http://www.comunidad.madrid/servicios/informacion-
atencion-ciudadano/red-oficinas-comunidad-madrid.  
 

Además, deberá adjuntarse a la solicitud la documentación que corresponda de entre la que se indica 
en la base 3.3 de la presente convocatoria.  
 

No producirán efectos ante la Administración las modificaciones y adiciones realizadas en la solicitud 
con posterioridad a su impresión  

 
Apartados del formulario de solicitud. 
 

1) Datos de la convocatoria: Este apartado es de cumplimentación automática. Deberán constar en 
los espacios reservados para ello, los siguientes datos: Nº de Orden de convocatoria; fecha de 
publicación en B.O.C.M; código del Cuerpo/Escala/Especialidad objeto de convocatoria y su 
descripción. 
 
2) Turno de acceso: En la presente convocatoria solo se puede participar por el turno libre. 
En su caso, deberá indicarse si se solicita adaptación para la realización de las pruebas selectivas. 
 
3) Datos de la persona interesada: Deberán cumplimentarse los campos de este apartado. 
  
4) Datos del/de la representante: Se deberá rellenar exclusivamente si la solicitud se presenta por 
la persona representante que actúa en nombre del/de la interesado/a; en ese caso, deberá 
presentarse, asimismo, el Anexo de “Autorización para presentación de solicitud”. 
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5) Medio de notificación: Habrá de marcarse la opción correspondiente al medio de notificación 
elegido por la persona solicitante. La opción de notificación telemática requiere estar dado de alta, de 
forma previa a la presentación de esta solicitud, en el servicio de Notificaciones Telemáticas 
disponible en Administración Electrónica de la Comunidad de Madrid. 
En caso de notificación por correo certificado, será obligatorio cumplimentar los campos 
correspondientes de esta opción. 
 
6) Requisitos de la convocatoria: Se declarará si se posee la titulación exigida en la convocatoria, 
marcando la opción afirmativa.  
 
7) Tasa por derechos de examen: Salvo en los casos de exención total de pago de la tasa por 
derechos de examen (Desempleo, discapacidad, víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos, 
víctimas de violencia de género y miembros de familia numerosa de categoría especial), deberá 
cumplimentarse el código del modelo 030 acreditativo del pago y aportar junto con la solicitud el 
ejemplar para la Administración del citado modelo. 
 
En los casos de exención total o parcial, además deberá seleccionarse la causa y aportar junto con 
la solicitud la documentación acreditativa de la misma, en su caso. 
 
Cualquier importe inferior al dispuesto en las bases de convocatoria supondrá la exclusión del proceso 
selectivo, salvo los casos de exención de la misma. 
 
8) Adaptación solicitada: En su caso, deberá indicarse si se solicita adaptación para la realización 
de las pruebas selectivas, el tipo de adaptación solicitada y el ejercicio o ejercicios de la convocatoria 
para los que se solicita la adaptación. 
 
9) Documentación requerida y consulta de datos: Marcar la documentación que se aporta, 
conforme a lo dispuesto en la convocatoria.  
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AUTORIZACIÓN PARA PRESENTACIÓN Y/O FIRMA DE SOLICITUD

1.- Datos del autorizante:

2.- Datos del autorizado:

3.- Datos del procedimiento:

Nombre del Procedimiento INGRESO EN EL CUERPO DE TÉCNICOS AUXILIARES, ESCALA DE DELINEANTES, DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO C, SUBGRUPO C1, DE LA COMUNIDAD DE MADRID

D./Dª.......................................... autoriza a D/Dª..........................................................a (márquese lo que proceda)

� la presentación de la solicitud en su nombre, y única y exclusivamente a dichos efectos.

��la firma y la presentación de la solicitud en su nombre, en cuyo caso, como solicitante, DECLARA que son ciertos 
los datos consignados en la presente solicitud y que reúne los requisitos establecidos en la convocatoria en la que 
participa, comprometiéndose a acreditarlos debidamente. Asimismo manifiesta no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatuarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al empleo público, comprometiéndose a comunicar a la autoridad 
convocante cualquier cambio que se produzca en este sentido en su situación personal.

En ………………………., a……..... de……..…………..… de…………

Fdo.:

NIF/NIE Apellidos
Nombre
Dirección Tipo vía Nombre vía Nº
Piso Puerta CP Localidad Provincia

NIF/NIE Apellidos
Nombre
Dirección Tipo vía Nombre vía Nº
Piso Puerta CP Localidad Provincia

(01/365/20)
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